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Mabel Juliana Hernandez Gallego

De: Mabel Juliana Hernandez Gallego
Enviado el: martes, 4 de junio de 2024 3:17 p. m.
Para: lfgasesoresibague@gmail.com; notificaciones.judiciales@tolima.gov.co; 

juridica@chaparral-tollima.gov.co
Asunto: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: Reparación 

Directa. Demandante: LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y 
MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y COINTRASUR

Datos adjuntos: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA_compressed.pdf; CONTESTACIÓN 
DEMANDA_compressed.pdf

Señor 
JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 
La ciudad 
 
 
Medio de control:         REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación:                  73001-33-33-011-2022-00019-00 
Demandante:                LIGIA VARGAS 
Demandado:                 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL 
 
Asunto:                          CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
 
 
MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.519.857 de Ibagué 
y Tarjeta Profesional de abogado No. 256.932 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Ibagué, en calidad de 
apoderada del Instituto Nacional de Vías, en adelante INVIAS, por poder conferido por el director de la Territorial Tolima (E), 
encontrándome dentro del término establecido en la ley, presento contestación de demanda y llamamiento en garantía, con envío 
previo a las demás partes. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

Abogada -Territorial Tolima 
MABEL JULIANA HERNANDEZ GALLEGO 
mjhernandez@invias.gov.co 
Teléfono: (+57) 601 377 0600 
Cra 5 No. 61-67 Jordán 1ra Etapa, Ibagué 
www.invias.gov.co 
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Mabel Juliana Hernandez Gallego

De: postmaster@tolima.gov.co
Para: notificaciones.judiciales@tolima.gov.co
Enviado el: martes, 4 de junio de 2024 3:17 p. m.
Asunto: Entregado: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: 

Reparación Directa. Demandante: LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y COINTRASUR

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
notificaciones.judiciales@tolima.gov.co (notificaciones.judiciales@tolima.gov.co) 
 
Asunto: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: Reparación Directa. Demandante: 
LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y 
COINTRASUR 
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Mabel Juliana Hernandez Gallego

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@invias.gov.co>

Para: lfgasesoresibague@gmail.com
Enviado el: martes, 4 de junio de 2024 3:17 p. m.
Asunto: Retransmitido: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de 

Control: Reparación Directa. Demandante: LIGIA VARGAS. Demandado: 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y 
COINTRASUR

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
lfgasesoresibague@gmail.com (lfgasesoresibague@gmail.com) 
 
Asunto: Contestación de demanda y llamamiento en garantía. Medio de Control: Reparación Directa. Demandante: 
LIGIA VARGAS. Demandado: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL. Vinculado: INVIAS y 
COINTRASUR 
 



  

 
 

 

Ibagué, 4 de junio de 2024 
 
Señor  
JUEZ ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
Ibagué 
 
REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO: 73001-33-33-011-2022-00019-00 
DEMANDANTE: LIGIA VARGAS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y MUNICIPIO DE CHAPARRAL 
VINCULADOS: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-INVIAS Y COINTRASUR 
 
 
MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.519.857 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 256.932 del Consejo Superior de la 
Judicatura, domiciliada en Ibagué, en calidad de apoderada del Instituto Nacional de Vías, en 
adelante INVIAS, por poder conferido por el Director de la Territorial Tolima (E), encontrándome 
dentro del término establecido en la ley, procedo a llamar en garantía a MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A, identificada con Nit 891.700.037-9, representada legalmente 
por Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía 65.516.061, de 
conformidad con los siguientes: 
 
 

1.  HECHOS 
 
1.1 El Instituto Nacional de Vías-INVIAS en calidad de tomador y asegurado adquirió la 
póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2201219006213 con la seguradora 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, la cual tiene como objeto “Amparar los 
perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que sufra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS-
INVIAS, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o 
fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo 
mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del territorio nacional. Nota: 
Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan 
o se encuentren en los predios de asegurado, independientemente que el asegurado le esté 
prestando un servicio objeto de su razón social”. 
 
1.2 La póliza tiene cubre los hechos ocurridos desde el 16 de marzo de 2029 hasta el 17 de 
enero de 2020 por los siguientes amparos, entre otros: Daño Moral; responsabilidad proveniente 
de derrumbe o deslizamiento de terreno; lucro cesante; perjuicios extrapatrimoniales. 

 

 
 
 



  

 
 

 

 
 

2. PRETENSIÓN 
 

Respetuosamente solicito que se admita llamamiento en garantía de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A, con el fin de que cubra cualquier tipo de condena que le sea 
impuesta al Instituto NACIONAL DE Vías-INVIA por perjuicios patrimoniales y/o 
extrapatrimoniales, cubiertos por la póliza No. 2201219006213 expedida el 21 de marzo de 2019. 
 
 

3. PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES 
 
Se allega expediente contractual con los siguientes documentos: 
 
3.1. Certificado de Existencia de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 

 
3.2. Copia de la póliza 2201219006213 expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 
 

4. ANEXOS 
 

 
Los documentos relacionados como pruebas. 
 

5. NOTIFICACIONES 
 
-El Instituto Nacional de Vías- INVIAS recibe notificaciones judiciales electrónicas en el correo: 
njudiciales@invias.gov.co 
 
-La suscrita recibe notificaciones judiciales electrónicas al correo: mjhernandez@invias.gov.co 
 
 
- MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A recibe notificaciones judiciales en el correo 
njudiciales@mapfre.com.co, según se observa en el Certificado de Existencia y Representación. 
 

 
 
 

MABEL JULIANA HERNÁNDEZ GALLEGO 
C.C 1.110.519.857 de Ibagué 

T.P 256932 del C.S.J 
Apoderada INVIAS 

 

mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:mjhernandez@invias.gov.co
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Sigla: MAPFRE SEGUROS.
Nit: 891.700.037-9
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00018388
Fecha de matrícula: 28 de abril de 1972
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 26 de marzo de 2024
Grupo NIIF: Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Avenida Carrera 70 99 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono comercial 1: 6503300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.MAPFRE.COM.CO

Dirección para notificación judicial: Avenida Carrera 70 99 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: njudiciales@mapfre.com.co
Teléfono para notificación 1: 6503300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por E.P. No. 5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de 1.987, inscrita el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro VI, se protocolizó documento mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.

Por Acta No. 55 de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
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Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).

Por Acta No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita el 20 de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.

Por Acta No. 500 de la Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita el 5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro VI, la sociedad de la referencia decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de noviembre de 1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No. 516.184 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Por E.P No. 2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
2558 del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá D.C., inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0103 del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero de 2015 bajo el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No. 110013103023201400597 de Margarita de Jesús Giraldo de Botero,
María Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús Botero Giraldo contra: Pedro William Osses González, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1565 del 2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del Circuito de Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No. 2018-0010700 de Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor Moreno Montaño contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado 2 Civil del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el Proceso Verbal de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de: PROYECTO INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
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18 de septiembre de 2019 bajo el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria CC. 1.067.926.777, Sandra Marcela Cantero Moreno CC.
1.062.957.936, Contra: Juan Paulo Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
del Carmen López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.

Mediante Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre de 2019 bajo el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de responsabilidad civil contractual y extracontractual No.
110013103023201900638 de: Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward Andrés Rivera Riaño CC. 1.023.906.115, Bernardina Riaño
Sanabria CC. 51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC. 11.304.627 , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20 de noviembre de 2019 bajo el No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado 1 Civil del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00 de: Maria de los Santos Morelos
Martinez CC. 25.855.626, Amparo Isabel Contreras Morelo CC.
25.857.528, Diana Esther Contreras Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras Morelo CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765, Silfredo Guzmán Contreras CC. 11.031.596, Carlos
Contreras Morelo CC. 11.031.597, Margarita del Carmen Contreras
Burriel CC. 30.663.745, Merceditas Contreras Sarmiento CC.
25.856.413, Contra: Jhon Alexis Muñoz Acevedo CC. 1.042.762.621,
Miryam Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 146 del 25 de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020 00233 00 de Wilmar Augusto Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria Chavarrpua CC. 21.548.660, Jeraldin Chavarria CC.
1.020.482.828, Jorman Alexis Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra: SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA SA - CLINICA SOMA -, MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María Castillo Machete CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
Cámara de Comercio el 11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.

Mediante Auto No. Sin Num del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION COLOMBIA SAS, Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA, MAYORCA INVERSIONES SA, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

5/29/2024    Pág 4 de 45

Mediante Oficio No. 0367 del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado 18 Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10 de Agosto de 2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual No.
760013103018-2021-00109-00 de Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831 y Otros, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237

Mediante Oficio No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del Circuito de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con el No. 00195718 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de Elkin Darío Badel Lobo C.C. 1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.

Mediante Oficio No. 0697 del 1 de junio de 2022, el Juzgado 4 Civil
del Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 14 de Junio de 2022 con el
No. 00197895 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 410013103004-2022-00097-00
de Maria Elcy Moreno Trujillo C.C. 36.157.950 Contra: Kevin Andres
Tovar Garzon, Ludivia Rivera Betancur, GRUPO COBRA S.A NIT No.
830.040.872-8, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP (MOVISTAR) NIT.
830.122.566-1 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT No.
891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil Municipal de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de Octubre de 2022 con el No. 00200479 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal No. 760014003017-2022-00561-00 de Valentina García
López C.C. 1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y Oscar Humberto Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C. 94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA S.A. NIT. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT.
891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 2690 del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil Municipal Neiva (Huila), inscrito el 16 de Diciembre de 2022
con el No. 00201975 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No.
41001-40-03-001-2022-00611-00 de Margery Alejandra Polanco Muñoz C.C.
1.075.298.242, John Sebastián Puentes Sáenz C.C. 1.075.258.675, Leidy
Diana Muñoz Villalba C.C. 36.306.688 y Leonel Eduardo Polanco Maje
C.C. 7.707.509, contra Oscar Wilmer Baquero Medina C.C. 7.715.645,
Betulia Medina De Baquero C.C. 26.432.961, Bersain Medina Silva C.C.
1.075.309.558 y MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 0207 del 15 de febrero de 2023, el Juzgado
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 20 de
Febrero de 2023 con el No. 00203386 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
23555318900120220012100 de Oscar Darío Giraldo Franco C.C. 3.497.299
y otros, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A NIT.
891.700.037-9 y otros.
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Mediante Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 21 Civil
del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
No. 00208566 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso declarativo
ordinario No. 110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579, Angie Vanessa Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del Carmen Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez C.C. 1002296843, Fredy Palomino Garzon C.C. 79734268,
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT. 8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S. NIT. 8903947911, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.

Mediante Oficio No. 499 del 19 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
Laboral del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 1 de
Noviembre de 2023 con el No. 00212541 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
05154311200120230016400 de Lida Patricia Gaviria Molina C.C
39.277.533, Luis Carlos Gaviria Molina C.C 98.653.838, Nora Luz
Gaviria Molina C.C 39.278.995, Sixta María Ospino Molina C.C
45.780.934, Margarita Gaviria Molina C.C 39.282.718, Luz Marina
Ospino Molina C.C. 32.845.263 y Julio Rafael Ospino Molina C.C
7.641.894, contra Julián Mejía Ramírez C.C. 1.040.499.417 Patricia
del Carmen Lastre Diaz C.C. 1.040.494.263 y MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 696 del 24 de octubre de 2023, el Juzgado 11
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 3 de Noviembre de 2023
con el No. 00212635 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
por responsabilidad civil extracontractual No.
110013103011-2022-00407-00, de Henry Gallo Angarita C.C.
1.071.986.292 en nombre propio y en nombre de sus menores hijos AFGV,
NAGC y SVGV, contra Efraín Muñoz Baquero, C.C. 166.838 y MAPFRE
SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 0063 del 18 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 25 de Enero de 2024
con el No. 00214308 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23001310300420230028600 de
Maribel Hernández López y otros, contra TRANSPORTE Y TURISMO MP
S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 158 del 30 de enero de 2024, el Juzgado 04 Civil
del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 5 de Febrero de 2024
con el No. 00214510 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
accidente de tránsito No. 23-001-31-03-004-2024-00011-00 de Marta
Nelly Cardona Zuluaga C.C. 21.999.979 y otros, contra MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A y otros NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 367 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 01 Civil
Municipal Montería (Córdoba), inscrito el 20 de Marzo de 2024 con el
No. 00218450 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23001400300120230065300 de
Glendys Esther Ceballo Agamez C.C. 25.876.370, Angie Paola Ruiz
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Ceballo C.C. 1.065.010.270 y Rey Ruiz Ceballo C.C. 1.065.013.027,
contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

Mediante Oficio No. 188 del 03 de abril de 2024, el Juzgado 01 Civil
del Circuito de Rionegro (Antioquía), inscrito el 10 de Abril de 2024
con el No. 00221420 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual No. 05615310300120240004300 de
Jaime Enrique Rendón Gutiérrez, Diana María Vasco Gallego, Laura
Isabel Lopera Cruz, Juan David Cardona Vasco, Emanuel Pulgarín Vasco,
Simón Rendón Bedoya, Dulce María Rendón Echavarría, Verónica Rendón
Gómez, Doris María Carrillo Oquendo, Anthonella Rendón Carrillo,
Jacob Rendón Carrillo, contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. NIT. 891.700.037-9, Jhon Eduard Rojas Ruiz y Oscar De Jesús
Saldarriaga Londoño.

Mediante Oficio No. 328 del 11 de abril de 2024, el Juzgado 05 Civil
Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 18 de Abril de 2024
con el No. 00221630 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso
declarativo verbal responsabilidad civil extracontractual menor
cuantía No. 68001400300520240023300 de Álvaro Ramírez Rojas C.C.
91.257.682, apoderado Fernando Chaparro Valero C.C. 91.283.066 y T.P.
No. 149.125 del C.S. de la J., contra Chany Liliana Joya Romero C.C.
37.722.997, Wilson García Dávila C.C. 91.269.328 y MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT. 891.700.037-9.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.

OBJETO SOCIAL

El objeto social será la realización de operaciones de seguro y
reaseguro, en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les autoricen a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones de seguro y reaseguro a que se refiere el inciso
anterior.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $150.000.000.000,00
No. de acciones : 3.750.000.000,00
Valor nominal : $40,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

5/29/2024    Pág 7 de 45

                          * CAPITAL PAGADO *

Valor : $105.353.291.200,00
No. de acciones : 2.633.832.280,00
Valor nominal : $40,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 39690579
Segundo Renglon Rafael Prado Gonzalez C.E. No. 7700812
Tercer Renglon Alejandro Venegas C.C. No. 19421989

Franco
Cuarto Renglon Jorge Cruz Aguado C.E. No. 729920
Quinto Renglon Francisco Sole Franco C.C. No. 1018428465

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon SIN DESIGNACION ***************
Segundo Renglon Ethel Margarita C.C. No. 32787204

Cubides Hurtado
Tercer Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 19380865
Cuarto Renglon Luis David Arcila Hoyos C.C. No. 71779447
Quinto Renglon SIN DESIGNACION ***************

Por Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Patricia Calle Moreno C.C. No. 39690579

Tercer Renglon Alejandro Venegas C.C. No. 19421989
Franco

Cuarto Renglon Jorge Cruz Aguado C.E. No. 729920

Quinto Renglon Francisco Sole Franco C.C. No. 1018428465

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon SIN DESIGNACION ***************

Segundo Renglon Ethel Margarita C.C. No. 32787204
Cubides Hurtado

Tercer Renglon Eduardo Gaitan Parra C.C. No. 19380865
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Quinto Renglon SIN DESIGNACION ***************

Por Acta No. 173 del 9 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2023 con el
No. 03018634 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Rafael Prado Gonzalez C.E. No. 7700812

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Luis David Arcila Hoyos C.C. No. 71779447

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 22 de noviembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2023 con el
No. 03037978 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Carol Marcela Robles C.C. No. 1018426786 T.P.
Principal Moreno No. 191851-T

Por Documento Privado del 13 de mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839042 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Monica Adriana C.C. No. 52221424 T.P.
Suplente Gonzalez Camacho No. 28642-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de febrero de 2011, inscrita el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a William Padilla Pinto identificado
con cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
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GENERAL DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera de los organismos descentralizados de derecho público
del orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden.

Por Escritura Pública No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de mayo de 2011, inscrita el 24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Eidelman Javier González Sánchez,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de Tunja y
tarjeta profesional de abogado No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones incluyendo (conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
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vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos, consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de junio de 2011, inscrita el 17 de junio de 2011 bajo el No.
00019939 del libro V, compareció Luis Eduardo Clavijo Patiño
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Jairo Rincón Achury identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de febrero de 2013, inscrita el 12 de febrero de 2013 bajo el No.
00024558 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.016 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Nidia María Fajardo
Pereira identificada con cédula de ciudadanía No. 52.555.251 de
Bogotá, para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
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misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos racionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287 de Bogotá D.C., para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
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las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11 de junio de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775, 00025776, 00025777 y 00025778 del libro V, compareció
Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No. 63.516.061 de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de ciudadanía No.
3.019.245 de Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin Fadua Aita Viana, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233 de Bogotá y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 107.555 del
C.S.J. Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.124.470 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No. 98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de procesos
judiciales y administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte
Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la
referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier
tipo. C) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.

Por Escritura Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de junio de 2018, se adiciona poder: En el sentido de facultar
también al Doctor Orlando Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía No. 3.019.245 de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118 del C.S.J.; para que en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento.
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Por Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de diciembre de 2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo el
No. 00026892 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032.405.996 y con tarjeta profesional No. 214.654 del C.S.J., para
ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal. Y ante cualquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. D) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. F) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de diciembre de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C., para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
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misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. F) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920 del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero Lenis, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de Cauca y
Valle del Cauca en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034925 del libro V compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a Mauricio Londoño Uribe identificado con la cédula de
ciudadanía No. 18.494.966 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Cauca, Valle del Cauca y Nariño, en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
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de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente, facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: José de los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 17.095.305 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa. F)
Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado para
desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
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municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Oor Escritura Pública No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Alex Fontalvo Velásquez, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 84.069.623 para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016 inscrita el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de la presente escritura confiere poder general a: Claudia Sofía
Flórez Mahecha, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.735.035 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre, Guajira y Cesar en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
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demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso de lo
indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, actúa como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA S.A. Por medio de la presente escritura confiere poder
general a: Ana Beatriz Monsalvo Gastelbondo identificada con la
cédula de ciudadanía No. 32.828.518, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional departamental municipal y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias judiciales o interrogatorio de
parte, así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
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departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Sergio Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula de ciudadanía No. 71.750.136 para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como,
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente, facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal, y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
derecho público de orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como de cualquier otra clase de providencias, judiciales o
interrogatorios de parte, así como absolver estos, confesar y
comprometer en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El apoderado queda expresamente facultado para desistir, conciliar
(en audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir hasta por una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos legales mensuales vigentes. H) En general queda facultado
para interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes
contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12 de julio de 2016 inscrita el 19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975 del libro V, Que por Escritura Pública No. 1357 de la
Notaría No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de agosto de 2016 bajo el No. 00035162, se modifica la escritura
pública de la referencia corrigiendo el nombre del apoderado,
compareció Claudia Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga en su calidad de
representante legal de MAP
FRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Juan Fernando Arbeláez
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.718.701 para ejecutar
los siguientes actos en los departamentos de Antioquia, Caldas,
Choco, Risaralda y Quindío en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
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sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal. Y ante cualquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16 de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No. 00035584 del libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga, manifestó que en el otorgamiento de esta escritura
pública actúa en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A. En el carácter expresado confiere poder
general a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.622.195 para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037058 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Adriana Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 65.745.924, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037059 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) Suscribir contratos de intermediación de seguros, con personas
naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.

Por Escritura Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de marzo de 2017, inscrita el 27 de marzo de 2017 bajo el No.
00037062 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a John Jairo Canizales Acosta, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 94.528.000, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con personas naturales y jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.

Por Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de marzo de 2017, inscrita el 11 de abril de 2017 bajo el No.
00037122 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 expedida en
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Barranquilla, en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Indra Devi Pulido Zamorano, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.085.708, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios
de parte) y procesos judiciales ante los juzgados, tribunales
superiores, de arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como
demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de junio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el No.
00037581 compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Maryivi Salazar Patrana identificada con
cédula de ciudadanía No. 55.163.399, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a Luz Angela Ardila Castro, de quien dijo es mayor de edad,
domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 51.698.571 de Bogotá, para ejecutar los siguientes
actos en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de seguros de la referencia todos los actos y los contratos de
prestación de servicios con proveedores hasta por una suma no
superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales
vigentes.

Por Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de abril de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
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00039269 del libro V compareció Ethel Margarita Cubides Hurtado
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel Jesús Peña Arango identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966 para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander y Norte de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad, los poderes especiales que sean del caso. El apoderado
queda expresamente facultado para sustituir poderes y para
reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal y ante cualesquiera de los organismos
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental
o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en contra de la
sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualesquiera
de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de mayo de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339 del libro V, Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con cédula de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos, en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle del Cauca y Tolima, en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida
sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones
judiciales e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados, tribunales superiores, de arbitramento voluntario y
contenciosos administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de
Estado, bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor. B) Representar a la referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad lo poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal. Y ante cualquiera de los organismos descentralizados de
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derecho público del orden nacional, departamental o municipal. E)
Notificarse de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizados por la compañía de seguros en ejercicio del
derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de febrero de 2019, inscrita el 28 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a José de los Santos Chacín López identificado con
cédula de ciudadanía No. 58.454.211, para ejecutar los siguientes
actos en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre, Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales superiores, de arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera de los organismos descentralizados del derecho público del
orden nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte, así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.

Por Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
de mayo de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553 del libro V, modificado por Escritura Pública No. 1239 del
06 de octubre de 2023, otorgada en la Notaría 35 de Bogotá D.C.,
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registrada en esta Cámara de Comercio el 27 de Noviembre de 2023, con
el No. 00051374 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado identificada con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de
Barranquilla en su calidad de representante legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a Enrique José Bedoya Saavedra, identificado con cédula
de ciudadanía No. 72.187.410, para ejecutar lo siguientes actos en el
departamento de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena, Sucre,
Guajira y Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda clase de actuaciones (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales Superiores, de Arbitramento voluntario y contencioso
administrativo, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar a la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado para sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier
momento. D) Representar a la misma sociedad ante las autoridades
administrativas del Orden Nacional Departamental, Municipal y
cualquiera de los organismos descentralizados de derecho público del
orden Nacional, Departamental o Municipal. E) Notificarse de
cualquier demanda encontrad sociedad poderdante, así como de
cualquier otra clase de interrogatorios de parte, así como absolver
estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra de la
sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general queda facultado para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los funcionarios administrativos nacionales, departamentales o
municipales y entidades descentralizadas del mismo orden. I)
Solicitar ante Compañías de Seguros o Terceros el reembolso de lo
indemnizado por la Compañía de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.

Por Escritura Pública No. 568 del 06 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20 de Mayo de 2022, con el No. 00047379 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Guillermo Antonio Rodriguez Del
Castillo, identificado con la cédula de extranjería número 530220,
para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) suscribir y presentar
ante la correspondiente administración las declaraciones de renta y
complementarios a nivel nacional, declaraciones de Impuesto a las
Ventas (IVA), declaración de GMF, presentación de información de
precios de trasferencia, declaración de retención en la fuente a
nivel nacional, declaración de impuesto de industria y comercio a
nivel nacional, declaración de retención del impuesto de industria y
comercio a nivel nacional, declaración de impuesto predial
(autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos, declaración de
activos en el exterior, información exógena y reportes de FATCA Y
CRS. B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y especiales
formulados a la sociedad por la respectiva administración de
impuestos nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda Distrital y
municipales. C) Aceptar ante la correspondiente administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda
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Distrital y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas. En las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos y cada uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las funciones antes indicadas. Igualmente queda facultado para
otorgar los poderes a que haya lugar para el propósito antes
señalado. D) interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones y
demás actos administrativos de la Administración de Aduanas e
impuestos Nacionales U.A.E Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales o Municipales, así como llegar a cabo todas las
diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo último que
favorezcan los intereses de tales como notificarse, conciliar,
transar o prometer, recibir, desistir, transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.

Por Escritura Pública No. 585 del 9 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28 de Mayo de 2022, con el No. 00047450 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Arlit Patricia
Álvarez Duarte, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.969.552, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A)
Suscribir y presentar ante la correspondiente administración las
declaraciones de renta y complementarios a nivel nacional,
declaraciones de Impuesto a las Ventas (IVA), declaración de GMF,
presentación de información de precios de transferencia, declaración
de retención en la fuente a nivel nacional, declaración de impuesto
de industria y comercio a nivel nacional, declaración de retención
del impuesto de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
impuesto predial (autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos,
decIaración de activos en el exterior, información exógena y reportes
de FATCA y CRS. B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales formulados a la sociedad por la respectiva administración
de impuestos nacionales DlAN o Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales. C) Aceptar ante la correspondiente administración de
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN o Secretaria de Hacienda
Distrital y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas. En las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos y cada uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las funciones antes indicadas. lguaImente queda facultado para
otorgar los poderes a que haya lugar para el propósito antes
señalado. D) Interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones y
demás actos administrativos de la Administración de Aduanas e
Impuestos Nacionales U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales o Municipales, así como llegar a cabo todas las
diligencias y actuaciones necesarias hasta su fallo último que
favorezcan los intereses de tales como notificarse, conciliar,
transar o prometer, recibir, desistir transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.

Por Escritura Pública No. 681 del 24 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28 de Mayo de 2022, con el No. 00047453 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Edwing Fabian
Peña Guiza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.734.890,
para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A) Representar a la
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referida sociedad en toda clase de actuaciones (incluyendo
conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y procesos
judiciales ante los juzgados, tribunales superiores de arbitramento
voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado, bien sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida sociedad en
conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C) Otorgar en
nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que sean del
caso. El apoderado queda expresamente facultado para sustituir
poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma sociedad ante las autoridades administrativas del orden
nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de los
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional,
departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier demanda en
contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la sociedad que
representa. F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de la sociedad poderdante. G) El apoderado queda expresamente
facultado para desistir, conciliar (en audiencias de conciliación
judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas de los funcionarios administrativos racionales
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación

Por Escritura Pública No. 1398 del 13 de septiembre de 2022, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 28 de Septiembre de 2022, con el No. 00048280 del libro
V, la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Andrés Felipe Correales Lenis, identificado con la cédula de
ciudadanía 94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENÉRALES DE COLÓMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones Judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. D) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. E) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. F) El apoderado
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queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. G) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. I) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante J) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidente de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de las entidades administrativas o
judiciales. K) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
de derecho subrogado.

Por Escritura Pública No. 700 del 30 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23 de Noviembre de 2023, con el No. 00051352 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrés Felipe
Correales Lenis, identificado con cédula de ciudadanía número
94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal. Y ante cualquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales a municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden. I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las reclamaciones presentadas a la compañía de seguros por parte de
tomadores, asegurados, beneficiarios o terceros. J) Firmar las
respuestas a los derechos de petición que sean presentados a la
sociedad poderdante. K) Suscribir en nombre de la sociedad las
respuestas a las acciones de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas a los requerimientos de entidades administrativas o
judiciales. L) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el
reembolso de lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
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del derecho de subrogación.

Por Escritura Pública No. 1567 del 20 de noviembre de 2023, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 15 de Diciembre de 2023, con el No. 00051480 del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Enrique Laurens Rueda, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.064.332 y tarjeta profesional de abogado No. 117.315 del C.S. de
la J., para ejecutar los siguientes actos en nombre representación de
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 1. Correspondencia:
Firmarla correspondencia de la sociedad, así como comunicaciones
solicitudes, certificaciones y demás, documentos propios de la
administración: De la misma; abrir la correspondencia que se reciba,
incluso certificada y que contenga valores declarados; remitir y
recibir o retirar telegramas impresos y paquetes postales, firmando
los descargos oportunos. 2. Cuestiones laborales representar a la
sociedad en toda suerte de actuaciones y procesos ante las
autoridades laborales del estado, ministerio del trabajo, tribunales
de arbitramento centro de conciliación, inspecciones del trabajo y en
general ante cualquier despacho judicial competente de la
jurisdicción laboral; iniciarlos y seguirlos por todos los tramite e
instancias con facultad para conciliar, desistir, allanarse, absolver
posiciones, transigir, ratificarse y recurrir 3. Cobro de cantidades:
efectuar cobros de cantidades que sean debidas a la sociedad,
cualquiera que sea su cuantía, origen y naturaleza; recibir dichas
cantidades; solicitar devoluciones de pago indebidos ante organismos
o dependencias del estado; y firmar en todos los casos las cartas de
pago, recibos y cuantos documentos liberatorios fuera menester. 4
-Transacciones: Transigir cuestiones con deudores, clientes
proveedores y en general con contratistas de la sociedad: estipular
reducciones a deudas, ampliaciones de plazo y cualesquiera otras
convenciones; y aceptar daciones en pago de bienes muebles e
inmuebles para cancelar total o parcialmente deudas de todas clases.
5. Suspensiones de pagos y quiebras: comparecer en nombre de la
sociedad en todos los procesos escritos en la Ley 1116 de 2008 y Ley
550 de 1990 correspondientes a reorganizaciones empresariales,
liquidaciones forzosas, concurso de acreedores, cesación de pagos.
asistiendo a las audiencias concediendo reducciones a deudas
ampliaciones de plazo, nombrando administradores, aceptando o
rechazando los convenios o proposiciones del deudor, las cuentas de
los administradores y la graduación de los Créditos, admitir en pago
de deudas bienes de cualquier clase, transigir derechos y acciones.
6. Organismos oficiales representar a la sociedad ante todo tipo de
dependencias del estado y cualesquiera otras autoridades políticas,
administrativas, departamentales municipales y fiscales, con
facultades para presentar escritos solicitudes y recursos,
ratificarse en unos y otros en los casos en que sea necesario,
impugnar actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por pagos indebidos. 7. Cuestiones judiciales y administrativas
representar a la sociedad en actuaciones juicios, pleitos y causas de
toda índole y naturaleza, incluso voluntaria, ante toda clase de
despachos judiciales, actuar en todos sus trámites e instancias, con
plenitud de facultades para ejercitar toda clase de derechos,
acciones y excepciones, sin limitación alguna, declarar en juicio,
absolver posiciones, transigir, renunciar allanarse, ratificarse,
desistir, apelar, recurrir, incluso en casación, y designar
apoderados, otorgando, revocando sustituyendo a favor de ellos los
poderes necesarios con facultades de poder para pleitos, tanto
general corno especial, notificarse de cualquier demanda en contra de
la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
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providencias, judiciales o interrogatorios de parte, así como
absolver estos, confesar y comprometer en ello a la sociedad que
representa; notificarse de cualquier acto administrativo en contra de
la sociedad poderdante; el apoderado queda expresamente facultado
para desistir, conciliar en audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial, transigir y recibir sin límite de cuantía, al igual
que para reconocer documentos. 8. Arbitraje de derecho privado:
representar a la- sociedad en arbitrajes y conciliaciones conforme a
las leyes que los regulan, con plenitud de facultades para aceptar el
sometimiento de cuestiones litigiosas a arbitraje y conciliación
otorgar la escritura o documento de compromiso correspondiente,
conciliar y, en general, ejercer cuantos derechos y cumplir cuantas
obligaciones se deriven para la sociedad de dichos procedimientos
arbitrales. 9. Organismos y tribunales extranjeros representar a la
sociedad ante toda clase de autoridades, organismos oficiales,
juzgados y tribunales en cualquier país del mundo en toda clase de
actuaciones, con plenitud de facultades y especialmente las
siguientes: A) presentar escritos, solicitudes y recursos,
ratificarse en unos y otros en los casos en que sea necesario
impugnar actas, resoluciones y liquidaciones y solicitar devoluciones
por pagos indebidos en materias fiscales y administrativas B) Actuar
en todos los trámites e instancias en actuaciones, juicios, pleitos,
causas y expedientes judiciales y administrativos de cualquier índole
y naturaleza, incluso voluntaria, ante toda clase de juzgados y
tribunales, civiles, penales, laborales cualquier otra jurisdicción
especial, con plenitud de facultades para ejercitar toda clase de
derechos, acciones y excepciones, sin limitación alguna; absolver
posiciones en juicio; transigir, ratificarse, desistir apelar,
recurrir incluso en casación, y designar apoderados, otorgando
revocando o sustituyendo a favor de ellos los poderes necesarios con
facultades de poder general para pleitos.

Por Escritura Pública No. 1976 del 21 de diciembre de 2023, otorgada
en la Notaría 35 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 24 de Enero de 2024, con el No. 00051655 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general a Jinneth Hernández Galindo,
identificada con cédula de ciudadanía número 38.550.445, abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional No. 222.837, del Consejo Superior
de la Judicatura, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: A)
Representar a la referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo conciliaciones judiciales e interrogatorios de parte) y
procesos judiciales ante los juzgados, tribunales superiores, de
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, Corte Suprema
de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandante o como
demandada, como coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad en conciliaciones extrajudiciales de cualquier tipo. C)
Otorgar en nombre de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean del caso. El apoderado queda expresamente facultado para
sustituir poderes y para reasumirlos en cualquier momento. D)
Representar a la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del orden nacional, departamental, municipal y ante cualesquiera de
los organismos descentralizados de derecho público del orden
nacional, departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda en contra de la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de parte,
así como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad que representa. F) Notificarse de cualquier acto
administrativo en contra de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda expresamente facultado para desistir, conciliar (en audiencias
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de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. H) En general queda facultado para interponer
cualesquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas del mismo orden. I) Solicitar ante compañías de
seguros o terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

0428 22-VI-1.960 2. STA. MARTA 5-VIII-1.969 - 40907
3024 17-VII-1.969 9 BTA. 5-VIII-1.969 - 40909
0756 20-II-1.974 4 BTA. 22-II-1.974 - 15804
4680 12-VIII-1.975 4 BTA. 19-IX-1.979 - 29964
4694 3-VIII-1.979 4 BTA. 2-X-1.979 - 75592
1975 20-IV-1.981 4 BTA. 11-VI-1.982 -101540
1887 10-V-1.983 4 BTA. 17-VI-1.983 -134704
999 16-III-1987 4 BTA. 30-IV-1.984 -150825

2968 9-VI- 1987 4 BTA. 26-VI-1.987 -214012
3747 22-VI- 1989 4 BTA. 13-VI-1.989 -269773
3164 25-V - 1990 4 BTA. 13-VI-1.990 -296974
4662 23-VII-1990 4 BTA. 6-IX- 1.990 -303968
8411 6-XII- 1990 4 BTA. 6-II- 1.991 -316968
4247 28- VI-1991 4 BTA. 26-VII-1.991 334112
0702 4-II -1992 4 BTA. 19-II -1.992 -356314
4540 5-VI -1992 4 BTA. 9-VII -1.992 -370942
8677 1- X -1992 4 STAFE BTA 13- X -1.992 -381999
4589 5-VIII -1993 4 STAFE BTA 11-VIII-1.993 -415749
7795 24- XII-1993 4 STAFE BTA 29- XII-1.993 -432399
938 1- III-1994 4 STAFE BTA 16- III-1.994 -441110

4422 22-VIII-1994 4 STAFE BTA 1- IX -1.994 -461225
5811 2- XI-1994 4 STAFE BTA 8- XI -1.994 -469378
7011 29- XII-1994 4 STAFE BTA 5- I -1.995 -476442
3352 24- VI-1995 4 STAFE BTA 11-VII -1.995 -500090
6138 10-XI-1.995 4A. STAFE BTA 16-XI-1.995 NO.516.184
1639 9-IV--1.996 4A. STAFE BTA 12-IV-1.996 NO.533.998

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0002904 del 23 de 00604413 del 30 de septiembre
septiembre de 1997 de la Notaría de 1997 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004145 del 14 de 00653782 del 21 de octubre de
octubre de 1998 de la Notaría 35 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001302 del 22 de junio 00685341 del 23 de junio de
de 1999 de la Notaría 35 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002411 del 9 de 00705363 del 26 de noviembre
noviembre de 1999 de la Notaría 35 de 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000511 del 31 de marzo 00723737 del 7 de abril de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 0001374 del 25 de julio 00739958 del 8 de agosto de
de 2000 de la Notaría 35 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000739 del 11 de abril 00774179 del 25 de abril de
de 2001 de la Notaría 35 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001523 del 4 de junio 00889069 del 17 de julio de
de 2003 de la Junta de Socios de 2003 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000997 del 6 de abril 00986876 del 20 de abril de
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002634 del 27 de julio 01009225 del 1 de septiembre
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá de 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002971 del 2 de octubre 01085304 del 18 de octubre de
de 2006 de la Notaría 35 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004779 del 11 de 01263329 del 18 de diciembre
diciembre de 2008 de la Notaría 35 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 01628 del 11 de junio de 01315399 del 27 de julio de
2009 de la Notaría 35 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2466 del 17 de agosto de 01507879 del 30 de agosto de
2011 de la Notaría 35 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2001 del 12 de 01667946 del 21 de septiembre
septiembre de 2012 de la Notaría de 2012 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0555 del 8 de abril de 01825793 del 10 de abril de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1095 del 1 de julio de 01849344 del 7 de julio de
2014 de la Notaría 35 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 02003 del 20 de 01887031 del 21 de noviembre
noviembre de 2014 de la Notaría 35 de 2014 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 35 del 16 de enero de 02294890 del 22 de enero de
2018 de la Notaría 35 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre de 2002 bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

Por Documento Privado del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre de 2002 bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que se ha configurado una situación de control por parte de la
sociedad matríz: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
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de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: No reportó

Certifica:
Por Documento Privado del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero de 1998 bajo el número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.

Por Documento Privado del 19 de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio de 2003 bajo el número 00888602 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: No reportó
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Por Documento Privado del 16 de octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2017-09-21

** Aclaración Situación de Control **
Que la Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la referencia, es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009 bajo el No. 01327063, en el sentido de indicar que esta se
ejerce a través de las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE S.A. y MAPFRE AMERICA S.A., sobre la sociedad de la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.

** Aclaración Situación de Control **
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial registrado el 16 de
noviembre de 2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la sociedad extranjera MAPFRE S.A (matriz) ejerce situación de
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control indirecto a través de MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad de la referencia (subordinada). Y se configura grupo
empresarial con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE INTERNACIONAL SA., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Nota de Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
de 1.992, bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de los tenedores de bonos de la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".

Por Extracto de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS CARIBE S.A., del 9 de agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero de 1.995 bajo el No. 482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

Por Acta No. 85 de la Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE S.A., del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995 bajo el No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: AGENCIA CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS
CISMAP

Matrícula No.: 00815251
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Fecha de matrícula: 25 de agosto de 1997
Último año renovado: 2017
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 70 No 99 - 72
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210240 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA AV CALI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01082395
Fecha de matrícula: 16 de abril de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 72A Nº 86-69 Local 40
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210357 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SAN FERNANDO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01089898
Fecha de matrícula: 21 de mayo de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cra 75 # 23 B - 35
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante oficio no. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210358 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CASTELLANA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01120995
Fecha de matrícula: 21 de agosto de 2001
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210365 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA EL NOGAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 01166890
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3
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Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. Dfri-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210373 del Libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA AVENIDA CHILE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01166891
Fecha de matrícula: 18 de marzo de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210374 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA MARLY DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01212541
Fecha de matrícula: 11 de septiembre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 61 B Nº 18 - 23
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210379 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NAVARRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01218117
Fecha de matrícula: 1 de octubre de 2002
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210382 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 123 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01369066
Fecha de matrícula: 23 de abril de 2004
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
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de septiembre de 2023 con el No. 00210405 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA FUSAGASUGA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01455344
Fecha de matrícula: 25 de febrero de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 5 No 9-31 Local 101
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210426 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA ANDES DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 01481255
Fecha de matrícula: 20 de mayo de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Trans 55 # 98 A - 66 C.C. Iserra 100

Local 126
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210433 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.
Matrícula No.: 01490082
Fecha de matrícula: 16 de junio de 2005
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210434 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CEDRITOS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568075
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida 9 No. 145 -10
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210453 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 57 DE MAPFRE SEGUROS
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                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.
Matrícula No.: 01568079
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 7 Nº 57 – 58
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210454 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA PARQUE 93 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568087
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210455 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA ALHAMBRA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568096
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 116 No 45 - 17
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210456 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA RESTREPO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01568100
Fecha de matrícula: 10 de febrero de 2006
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210457 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CALLE 147 DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 01624273
Fecha de matrícula: 11 de agosto de 2006
Último año renovado: 2021
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Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 147 No 19- 50 Local 16

Centro Comercial Futuro
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210466 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA MIRANDELA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805866
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210522 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GALERIAS DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805874
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 53B Nº 24 - 42
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210523 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 170 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805881
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210524 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 80 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805882
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206
Municipio: Bogotá D.C.
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Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210525 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA TINTAL II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOM BIA S.A.

Matrícula No.: 01805884
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 82 A No. 6 18 Lc 31
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210526 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NORMANDIA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01805888
Fecha de matrícula: 28 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Boyaca Nº 52 - 15 Local 03

Barrio Normandia
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210527 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806584
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 3 Nº 3 - 40
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210529 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01806623
Fecha de matrícula: 30 de mayo de 2008
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
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de septiembre de 2023 con el No. 00210530 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GRAN AMERICA DE MAFRE SEGUROS
GENERALES

Matrícula No.: 01924925
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 19 A Nº 91-05 Local 36 Barrio

Hayuelos
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210565 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924970
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210566 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 35 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA SA

Matrícula No.: 01924973
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 37 43 Of 504
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210567 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA CALLE 124 DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01924999
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210568 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
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Nombre: AGENCIA AUTOPISTA NORTE DE MAPFRE
SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925009
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Autopista Norte # 100 - 34 Oficina 403
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210569 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA PABLO VI DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01925012
Fecha de matrícula: 26 de agosto de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 57 A Nº 56 - 11 Local 6 Barrio

Pablo Vi
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210570 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA GUAYMARAL DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 01992584
Fecha de matrícula: 19 de mayo de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 10 Nº 1A - 50 Local 23 Centro

Comercial Asturias De Ovied
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210593 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA SAN FELIPE DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02032845
Fecha de matrícula: 5 de octubre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 75 No. 22 30
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210617 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: CALLE 73 DE MAFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A
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Matrícula No.: 02048264
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210624 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA LISBOA DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048302
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 45 A Nº 95 - 27 Of. 306 Y 406

Edificio Castellana Forum
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210625 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA PONTEVEDRA DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02048303
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Carrera 70 C Nº 80 - 48 Local 12 Centro

Comercial Plaza 80
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210626 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA UNICENTRO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02048307
Fecha de matrícula: 2 de diciembre de 2010
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 119 50 Lc 1
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210627 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA TECHO DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Matrícula No.: 02604972
Fecha de matrícula: 18 de agosto de 2015
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Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210800 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA POLO II DE MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S A

Matrícula No.: 02605943
Fecha de matrícula: 20 de agosto de 2015
Último año renovado: 2020
Categoría: Agencia
Dirección: Ak 24 No. 87 45 Lc 7
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210801 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CHAPINERO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA

Matrícula No.: 02881892
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Av Caracas No. 41 32 Lc 3
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210876 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

Nombre: AGENCIA DELEGADA CENTRO DE MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

Matrícula No.: 02882148
Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2017
Último año renovado: 2021
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 16 No. 4 64 Lc 2
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría de Hacienda de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de septiembre de 2023 con el No. 00210877 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 984.456.247.904
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 23 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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